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 1. Fundación de Ayuda contra la Drogadicción 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1989 
 

  Introducción 
 

 La organización es una institución privada, sin ánimo de lucro, aconfesional e 
independiente de toda filiación política. Proporciona asistencia benéfica y tiene 
como cometido fundamental la prevención de la drogadicción y sus consecuencias. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La organización fue fundada en 1986 y trabaja en asociación con otras 
organizaciones de la sociedad civil partiendo de la premisa de que los problemas de 
drogas requieren una respuesta de apoyo centrada principalmente en la prevención. 
La diferencia estriba en que esta organización colabora en estrategias de enseñanza 
escolar y de educación extraescolar para evitar el consumo de drogas. Promueve la 
educación preventiva en todos los niveles (escuelas, familias y comunidades) y 
persigue objetivos concretos en relación con el cese del consumo de drogas y otros 
comportamientos de riesgo psicológico y social.  
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 En 2011, la organización cambió su misión para centrar sus esfuerzos e 
intereses en los adolescentes y los jóvenes.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La labor de la organización se centró en el desarrollo y la ejecución de 
programas de educación para la prevención del uso indebido de drogas y en 
campañas de sensibilización social, así como en la adquisición de conocimientos al 
respecto, colaborando fundamentalmente con organizaciones gubernamentales y 
locales en España y América Latina. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 No se indicó ninguna participación. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 En colaboración con la Comisión Nacional Española de Cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), la organización creó el Premio a la Acción Magistral con el objetivo de 
recompensar y dar a conocer los proyectos educativos desarrollados por los docentes 
para promover valores sociales como la solidaridad, la tolerancia y el respeto, 
además de contribuir a evitar comportamientos arriesgados como el consumo de 
drogas, la violencia o el racismo.   
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  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 Para lograr los Objetivos segundo, tercero y octavo, la organización desarrolló 
15 cursos de capacitación (en línea y presenciales) destinados a educadores y 
estudiantes en colegios, de los cuales se han beneficiado directamente 
1.723 profesores y 2.345 alumnos. 
 
 

 2. Grameena Vikas Samithi 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2001  
 

  Introducción  
 

 Grameena Vikas Samithi fue fundada en 1992. Sus miembros fundadores 
cuentan con más de 20 años de experiencia en el ámbito de la educación de adultos, 
el desarrollo rural, la organización de grupos de mujeres, la gestión de las sequías y 
el desarrollo agrícola. La organización trabajó principalmente en Bundelkhand, en el 
estado de Madhya Pradesh (India). 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El objetivo de la organización es animar a los ciudadanos a que tomen 
conciencia de sus derechos, sus responsabilidades y de las responsabilidades del 
Gobierno y, en conjunto, poner a disposición de la sociedad los recursos generales 
del Gobierno. Su labor consiste en adoptar unas formas de trabajar con los grupos 
más marginados de la sociedad que sean inclusivas y favorables al empoderamiento 
y que respeten y promuevan la igualdad. La organización centró sus actividades en 
el desarrollo y la implementación de programas de agricultura de secano, métodos 
de agricultura sostenible y campañas de sensibilización social con respecto a la 
atención médica, el empoderamiento de la mujer y actividades de sostenibilidad 
ambiental, trabajando fundamentalmente en organizaciones comunitarias de la India. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 No se han producido cambios significativos. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Un equipo sobre el terreno organizó un programa de educación sanitaria en 
naturoterapia para el público general en la ciudad de Tirupati (India), el cual 
permitió el empoderamiento y la educación de los grupos a los que iba dirigido el 
proyecto, motivándolos para que piensen de modo global y actúen a nivel local. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 No se indicó ninguna participación. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 En cuanto miembro de una red para la Convención de las Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o 
Desertificación, en Particular en África, la ONG organizó el Día mundial de Lucha 
contra la Desertificación y la Sequía el 17 de junio de 2009. 
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  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 Con respecto al primer Objetivo, la organización contribuyó a la erradicación 
de la pobreza ofreciendo técnicas de agricultura de secano que beneficiaron a 252 
agricultores en el distrito de Chittoor, en Andhra Pradesh (India). 

 En lo que respecta al tercer Objetivo, algunos voluntarios de la organización 
participaron de forma destacada en una reunión de mujeres voluntarias organizada 
por Bhumika Women’s Collective para empoderar a la mujer brindando apoyo a las 
personas que llaman a la línea de ayuda para ir a los tribunales, comisarías de 
policía, oficinas de protección y centros de orientación para familias. 

 En cuanto al sexto Objetivo, la organización participó en una iniciativa sobre 
el VIH/SIDA en la ciudad de Tirupati. 

 En lo que se refiere al séptimo Objetivo, en 2010 la organización trabajó en la 
plantación de ananás; se obtuvieron 95 variedades y se plantaron en las granjas para 
aportar ingresos adicionales en Andhra Pradesh. La organización creó un campo de 
entrenamiento sobre alimentación y forraje. El personal participó en el Día 
Internacional de la Diversidad Biológica, celebrado el 22 de mayo, en el Día 
Mundial del Medio Ambiente, 5 de junio, y en el Día Internacional de la 
Preservación de la Capa de Ozono, 16 de septiembre, todos ellos organizados por el 
Centro Regional de Ciencia y el Gobierno de la India en la ciudad de Tirupati. 
 
 

 3. Humanitarian Foundation of Canada  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2005  
 

  Introducción 
 

 Humanitarian Foundation of Canada es una organización sin fines de lucro 
cuyo objetivo es mitigar la pobreza, el desempleo crónico, la enfermedad, el hambre 
y la carencia de hogar y sus causas, en el Canadá y en todo el mundo. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Sus objetivos son los siguientes:  

 a) Aliviar la pobreza formando a los desempleados y a los pobres que no 
tienen suficiente preparación para desempeñar trabajos mediante proyectos basados 
en el esfuerzo propio; 

 b) Librar a los niños del abuso y la explotación; 

 c) Proporcionar educación y aliviar la pobreza mediante comunicación de 
grupo y cooperación con grupos de apoyo; 

 d) Ofrecer tratamiento y atención médica preventiva; 

 e) Fomentar lo anterior mediante recursos comunitarios públicos y 
privados. 



E/C.2/2014/2/Add.24  
 

14-28625 6/26 
 

 La organización lucha contra la pobreza, el desempleo, la carencia de hogar de 
los jóvenes y el hambre en todas partes proporcionando vivienda, cultivando y 
procesando alimentos, ofreciendo educación y atención médica, y promoviendo las 
microempresas. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 No ha habido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La organización llevó a cabo las siguientes actividades:  

 a) Inició proyectos educativos en las zonas rurales de China, en el marco de 
los cuales construyó seis escuelas en aldeas de montaña, ofreció capacitación para 
mejorar las metodologías y el nivel de la enseñanza; proporcionó formación sobre 
técnicas agrícolas para reducir la pobreza, formó a los líderes de las aldeas y apoyó 
los derechos, la salud y la protección jurídica de las mujeres; 

 b) También ayudó a que los niños y niñas terminaran la enseñanza primaria; 
a través de la organización, las mujeres pobres recibieron capacitación básica sobre 
negocios, igualdad entre los géneros y empoderamiento; 

 c) Su programa comunitario de servicios de difusión en Calgary (Canadá) 
respaldó la creciente comunidad de inmigrantes y personas de edad con 
conocimientos limitados de inglés mediante asesoramiento en situaciones de crisis, 
remisiones, servicios de interpretación y otros tipos de ayuda; 

 d) Produjo cuadernos escolares y proporcionó formación a los desertores 
escolares de Sri Lanka con el fin de que adquiriesen conocimientos de informática; 

 e) Patrocinó un concierto para un evento juvenil de las Naciones Unidas a 
fin de crear conciencia sobre la labor de las Naciones Unidas y su contribución a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

 f) Brindó apoyo financiero al proyecto de Adharshila en Nueva Delhi;  

 g) Prestó ayuda a diversos orfanatos para niños sin hogar en Sri Lanka. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 No se especificó participación alguna. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 No se indicó ninguna cooperación. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización ofreció 750 programas de capacitación en zootecnia para 
agricultores y para mujeres. También creó programas de saneamiento y agua limpia 
para las comunidades pobres.  
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 4. International Association for Impact Assessment  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1989  
 

  Introducción  
 

 La organización es una organización de carácter educativo, cuyos miembros 
son profesionales en el ámbito del medio ambiente. Reúne a investigadores, 
profesionales y usuarios de diversos tipos de evaluación del impacto del mundo 
entero.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Los objetivos y propósitos de la organización son los siguientes: 

 a) Promover los sistemas más avanzados de evaluación del impacto en las 
aplicaciones que cubren desde el nivel local hasta el mundial. “Evaluación del 
impacto” es un término general que abarca numerosos tipos de evaluación, que en 
conjunto permiten realizar una evaluación integral. De particular importancia para 
los intereses de las Naciones Unidas han sido la evaluación del impacto ambiental, 
la evaluación de la diversidad biológica, la evaluación de los efectos sociales 
(incluida la evaluación del género y la pobreza), la evaluación del impacto en la 
salud y la evaluación del impacto integrado;  

 b) Desarrollar la capacidad internacional y local para anticipar, planificar y 
manejar las consecuencias del desarrollo con miras a mejorar la calidad de la vida 
para todos. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 No se han producido cambios significativos. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Las conferencias, simposios y publicaciones de la organización apoyan los 
intereses de las Naciones Unidas. Algunos ejemplos de ello son: 

 a) En relación con la economía verde, la 30ª conferencia anual de la 
organización fue organizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) en Ginebra del 6 al 11 de abril de 2010 y se centró en el papel 
de la evaluación del impacto en la transición hacia la economía verde, lo cual estaba 
en consonancia con el lanzamiento, por parte del PNUMA, de la Iniciativa para una 
Economía Verde; 

 b) En lo que respecta al cambio climático, la ONG organizó simposios 
especiales sobre el cambio climático y la evaluación del impacto, que se celebraron 
en Aalborg (Dinamarca) los días 25 y 26 de octubre de 2010 y en Washington D.C., 
los días 15 y 16 de noviembre de 2010, además de un simposio sobre el cambio 
climático, la evaluación del impacto y la gestión de desastres, celebrado en 
Washington D.C. el 15 de noviembre de 2010. La organización produjo 
publicaciones sobre decisiones inteligentes en relación con el clima y principios de 
mejores prácticas a nivel internacional en materia de cambio climático;  
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 c) En cuanto a los derechos humanos, las reuniones celebradas en las 
conferencias anuales en Puebla (México) y Oporto (Portugal), en 2011 y 2012, 
respectivamente, abordaron los Principios rectores sobre las empresas y los 
derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para 
"proteger, respetar y remediar", aprobados por el Consejo de Derechos Humanos. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en las siguientes reuniones: 

 a) Reunión para examinar el proyecto final de una recomendación sobre el 
paisaje urbano histórico, organizada por la UNESCO en París del 25 al 27 de mayo 
de 2011, en la que propuso un cambio (que fue aprobado) que reforzaba el 
patrimonio como categoría polivalente; 

 b) Quinto período de sesiones de la Reunión de las Partes en el Convenio 
sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, celebrado 
en Ginebra del 20 al 23 de junio de 2011, y en reuniones del Grupo de Trabajo sobre 
la evaluación del impacto ambiental, bajo los auspicios de la Comisión Económica 
para Europa;  

 c) Segunda reunión entre períodos de sesiones para la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Nueva York los días 
15 y 16 de diciembre de 2011, un seminario sobre fomento de capacidad el 14 de 
diciembre de 2011 y la propia Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La cooperación de la organización adoptó las siguientes formas: 

 a) En relación con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
organización coordinó una revisión por pares de una guía de la OMS sobre 
evaluación del impacto sanitario en la concesión de préstamos para el desarrollo y 
facilitó una sesión de información sobre el borrador durante su décima conferencia, 
celebrada en Accra del 17 al 22 de mayo de 2009. También celebró una conferencia 
conjunta en Ginebra el 6 de abril de 2010 sobre lo que podían ofrecer las 
evaluaciones del impacto sanitario a las industrias extractivas y el desarrollo 
urbano;  

 b) Divulgó las iniciativas del PNUMA para obtener información sobre la 
implementación de las recomendaciones de la Comisión Mundial sobre Represas 
mediante su boletín trimestral y su sitio web. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio  
 

 Entre las actividades de apoyo se incluyen las siguientes: 

 a) En su conferencia celebrada en Accra del 17 al 22 de mayo de 2009, 
organizó dos foros sobre lo que podría hacerse para lograr los Objetivos;  
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 b) En su conferencia celebrada en Ginebra del 6 al 11 de abril de 2010, 
organizó dos períodos de sesiones centrados en los Objetivos: uno sobre cómo 
hacerlos operativos en la planificación de infraestructura de red vial y otro sobre el 
proyecto del lago Volta como recurso para las inversiones ecológicas y el 
cumplimiento de los Objetivos. 
 

  Información adicional  
 

 La ONG es la única organización internacional que se concentra 
exclusivamente en perfeccionar y promover el uso de la evaluación del impacto. Sus 
conferencias anuales constituyen la reunión más numerosa de expertos y 
profesionales interesados en las evaluaciones del impacto, muchos de los cuales son 
funcionarios de organismos de las Naciones Unidas. 
 
 

 5. Unión Internacional de Magistrados  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1985  
 

  Introducción  
 

 La Unión Internacional de Magistrados fue fundada en Salzburgo (Austria) en 
1953 como una organización internacional profesional apolítica constituida no por 
magistrados, sino por asociaciones nacionales de magistrados. Actualmente es la 
única asociación de magistrados a nivel mundial. Hoy en día, la organización 
comprende 80 asociaciones nacionales o grupos representativos. Tiene cuatro grupos 
regionales: europeo, iberoamericano, africano y asiático, y norteamericano y 
oceánico. La Unión tiene cuatro comisiones de estudio que se ocupan 
respectivamente de la administración judicial y el estatus de los magistrados, el 
derecho y procedimiento civil, el derecho y procedimiento penal, y del derecho 
público y laboral. La Unión se financia con las cuotas anuales de los miembros. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Un firme objetivo de la Unión Internacional de Magistrados es permitir la 
terminación de los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura 
aprobados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de 
septiembre de 1985 y aprobados por la Asamblea General en su 40º período de 
sesiones. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 No se han producido cambios significativos. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Un representante de la Unión participó en la reforma judicial del Afganistán, 
que se desarrolló a partir de una reunión celebrada en las Naciones Unidas en marzo 
de 2008. 
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La Unión participó en las siguientes reuniones: 

 a) El quinto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, celebrada en Viena del 18 al 22 de octubre de 2010; 

 b) Los períodos de sesiones 19º y 20º de la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal, celebrados en Viena del 17 al 21 de mayo de 2010 y del 11 
al 15 de abril de 2011;  

 c) La 63ª Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para 
las Organizaciones No Gubernamentales, celebrada en Melbourne (Australia) del 30 
de agosto al 1 de septiembre de 2010, en la cual se realizó una presentación del 
programa de mentores judiciales. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La Unión colaboró con la Relatora Especial sobre la independencia de los 
magistrados y abogados en Ginebra, en noviembre de 2012. Se inició una 
cooperación con las asociaciones miembros mediante la elaboración de un manual 
sobre derechos humanos destinado a la capacitación de los magistrados y sus 
actividades prácticas. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio  
 

 En el contexto de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la Unión, a través 
de su representante principal en Ginebra, participa en las actividades realizadas por 
el Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo de organizaciones no 
gubernamentales. 
 
 

 6. International Association of Women in Radio and Television  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1985  
 

  Introducción  
 

 International Association of Women in Radio and Television es una 
organización mundial formada por mujeres profesionales que trabajan en los medios 
electrónicos y afines con el objetivo de reforzar las iniciativas destinadas a 
garantizar que las opiniones y valores de las mujeres sean parte íntegra de la 
programación, y de fomentar la repercusión de las mujeres que trabajan en los 
medios de comunicación. La organización colabora con organizaciones de medios 
de comunicación, prepara conferencias, ejecuta proyectos y lleva a cabo actividades 
con el objetivo de lograr cambios. Tiene secciones distribuidas por 10 países y 
miembros a nivel mundial que representan a los 5 continentes.  
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  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El propósito de la organización consiste en atraer la atención del público hacia 
la cobertura de las mujeres y las cuestiones de género en los medios de 
comunicación para contrarrestar los estereotipos de género y aumentar la 
participación de las mujeres en las organizaciones de los medios de comunicación y 
en la adopción de decisiones sobre estos. Pretende aumentar la sensibilización 
pública y la comprensión de las cuestiones de género facilitando la organización de 
seminarios, talleres y conferencias que promuevan el diálogo y la comprensión para 
los profesionales de los medios de comunicación y la sociedad en su conjunto. 
Subvenciona documentales de cine y radio, festivales y concursos de cine y premios 
y becas importantes para las mujeres y que traten sobre ellas.  
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 Se creó una secretaría en Manila en el año 2010 para gestionar las solicitudes 
que acompañaron a la expansión y el crecimiento de la organización. En 2011, la 
secretaría se trasladó a Nairobi. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Los objetivos de la organización están en consonancia con los objetivos 
estratégicos J.1 y J.2 de la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, que se centran en la mujer y los medios de comunicación. Además, 
la organización pretende promover la igualdad entre los géneros y empoderar a las 
mujeres como parte de su esfuerzo por lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Asimismo organiza actividades relacionadas con la aplicación de la 
resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad sobre la mujer, la paz y la 
seguridad.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en las siguientes reuniones: 

 a) Desde 2011, un representante ha formado parte del Comité Ejecutivo de 
las Organizaciones no Gubernamentales asociado con el Departamento de 
Información Pública y ha presidido o facilitado talleres sobre comunicación; 

 b) Algunos representantes asistieron a los períodos de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer desde 2009 hasta 2012 y 
acogieron actos paralelos desde 2010 hasta 2012. En 2010, el acto paralelo abordó 
la elaboración de un plan de empoderamiento de la mujer a través de medios de 
comunicación concretos; en 2011, trató sobre la incorporación de la perspectiva de 
género a las tecnologías; y en 2012, sobre la desmitificación de los medios de 
comunicación a nivel popular; 

 c) Otros representantes participaron en reuniones del Consejo Económico y 
Social, en orientaciones del Departamento de Información Pública para las 
Organizaciones No Gubernamentales y en reuniones generales todos los años 
durante el período sobre el que se informa; 

 d) En 2010, los miembros asistieron a una feria sobre la paz para 
conmemorar el décimo aniversario de la aprobación por el Consejo de Seguridad de 
la resolución 1325 (2000) sobre la mujer, la paz y la seguridad.  

http://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
http://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 En 2012, la organización colaboró con la UNESCO en una conferencia 
regional en Túnez sobre el papel y la imagen de las mujeres en los medios de 
comunicación tunecinos después de la revolución. La UNESCO colaboró en la 
financiación y la organización de la conferencia. Además, la organización celebró 
una conferencia regional en la República Unida de Tanzanía con aportación local 
por parte de la UNESCO. La conferencia se centró en los asuntos en juego, desafíos 
y oportunidades en materia de violencia por razón de género.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización trabaja en la promoción de actividades en apoyo al tercer 
Objetivo. Financia proyectos especiales en las esferas del cine, los documentales 
radiofónicos y las obras teatrales y se centra en combatir la violencia contra la mujer 
y la niña. Un ejemplo de ello es un documental y proyecto realizados en Cachemira 
sobre las “medio viudas” (mujeres cuyos maridos han desaparecido pero no se ha 
declarado su fallecimiento). Asimismo, elaboró un manual jurídico animado para 
ofrecer a personas analfabetas directrices para presentar denuncias sobre personas 
desaparecidas e interponer demandas contra personal militar presuntamente 
responsable de la desaparición de sus seres queridos. En el marco de un proyecto 
contra la trata de personas en la India se realizaron talleres en aldeas alejadas con el 
fin de capacitar a los dirigentes comunitarios para identificar las señales de la trata. 
Los talleres presentaron también modelos preventivos innovadores a través de 
terapia de baile. Otro ejemplo es un proyecto multimedia sobre la mutilación genital 
femenina titulado “No to excision”, en el Camerún, que incluye radio, video, 
reuniones comunitarias y teatro. Los dirigentes de las comunidades pasaron a ser 
parte de las giras por el país. Las secciones de la organización llevan a cabo sondeos 
sobre la incorporación de la perspectiva de género en los medios de difusión 
nacionales utilizando indicadores de género con el fin de que los radiodifusores se 
comprometan con la aplicación de los principios y la práctica de la igualdad de 
género en los medios de comunicación tal y como se esboza en la Declaración de 
Beijing.  
 
 

 7. International Center Innovations in Civic Participation   
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2009 
 

  Introducción 
 

 La organización es un líder mundial en la esfera de la participación cívica de la 
juventud. Concibe un mundo en el que los jóvenes de todas las naciones se 
comprometan de manera activa a mejorar su vida y la de sus comunidades a través 
de la participación cívica. Considera que unos programas de servicios de la juventud 
bien estructurados pueden aportar soluciones innovadoras a problemas sociales y 
ambientales, y ayudar a los jóvenes a desarrollar aptitudes que les resultarán útiles 
para su futura incorporación a la vida laboral y su participación activa en la vida 
ciudadana. 
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  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La organización lleva a cabo su misión mediante cuatro actividades 
principales: 

 a) Formulando modelos innovadores para programas de servicios de la 
juventud; 

 b) Creando y ampliando redes mundiales; 

 c) Llevando a cabo estudios y publicando información sobre la 
participación cívica de la juventud, en particular, sobre el servicio nacional de la 
juventud y el aprendizaje a través de la prestación de servicios;  

 d) Actuando como intermediario financiero para apoyar la innovación en los 
programas y la elaboración de políticas. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En los últimos cuatro años, la organización ha trabajado para promover un 
desarrollo de los jóvenes basado en los activos y fomentar el voluntariado 
internacionalmente. Continuó su asociación con el UNICEF para elaborar un mapa 
mundial del marco normativo de los servicios para los jóvenes y proyectos de 
servicios para los jóvenes, labor que sentó las bases para fomentar la capacidad y 
ampliar las relaciones con los asociados locales. Publicó evaluaciones de los marcos 
normativos de los servicios para los jóvenes en América Latina y Europa Oriental, 
con el fin de valorar los marcos nacionales de servicios y formular recomendaciones 
a los Gobiernos, a las organizaciones internacionales y a los donantes que pudieran 
invertir en el desarrollo de programas y políticas de servicios para los jóvenes. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 No se especificó ninguna participación. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 En 2012, la organización colaboró estrechamente con Voluntarios de las 
Naciones Unidas en programas en África Subsahariana. Su objetivo era comprender 
y destacar los programas que Voluntarios de las Naciones Unidas contribuía a crear, 
e investigar cómo podría aumentar la empleabilidad de los jóvenes participantes una 
vez finalizado su servicio. Posteriormente presentó dichos programas en 
documentos de investigación que se difundieron a los correspondientes servicios 
nacionales para los jóvenes en todo el mundo. En junio de 2009, la Oficina Regional 
para América Latina y el Caribe del UNICEF contrató a la organización para 
coproducir una publicación sobre la promoción de la participación de los 
adolescentes de ambos sexos.    
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 La organización colaboró con el UNICEF para llevar a cabo una sesión de 
capacitación sobre ciudadanía de los jóvenes en un curso de capacitación 
interinstitucional sobre la creación de programas efectivos de inversión en la 
juventud, celebrado en el Centro Internacional de Formación de Turín (Italia), del 5 
al 9 de octubre de 2009. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización contribuyó a la consecución de los Objetivos abordando las 
elevadas tasas de desempleo juvenil mediante un proyecto sobre servicios 
nacionales para los jóvenes y empleabilidad de los jóvenes. 
 
 

 8. International Critical Incident Stress Foundation  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1997 
 

  Introducción 
 

 International Critical Incident Stress Foundation es una organización sin fines 
de lucro fundada en 1989. Proporciona servicios de educación, capacitación y apoyo 
en situaciones de crisis a servicios de emergencia y a organizaciones militares, así 
como a hospitales, comunidades, escuelas, gobiernos, empresas e industrias. Se trata 
de una organización de participación abierta y sus miembros residen en más de 40 
países. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 La organización tiene como objetivo reducir los efectos perjudiciales del estrés 
por incidente crítico en personas y grupos, proporcionándoles conocimientos sobre 
dicho estrés y capacitación en procesos específicos de apoyo para casos de traumas 
comprobados. Continúa desarrollando nuevas tecnologías de intervención en 
sucesos traumáticos. Asimismo, tiene por objetivo facilitar la rápida recuperación de 
personas traumatizadas o su remisión a psicoterapia o asistencia médica, si es 
preciso. Aunque su objetivo primordial es proporcionar conocimientos y 
capacitación para la gestión del estrés por incidente crítico, también puede ofrecer 
consultas clínicas y servicios directos para situaciones de crisis cuando se requieran.  
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 La organización celebró 2 congresos mundiales, ambos con una duración de 5 
días, durante el período objeto de informe, en los que participaron hasta 21 
naciones. Se invitó a conferenciantes de múltiples países y a las Naciones Unidas a 
debatir sobre el estrés y el trauma. La organización envió a conferenciantes y 
representantes a ocho conferencias sobre el estrés, los traumas y su gestión, 
celebradas en el Canadá, el Pacífico Sur y Europa.  
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización envió a un especialista titulado en traumas para que realizara 
una presentación en una conferencia internacional sobre desastres, celebrada en 
París en 2009. La conferencia fue copatrocinada por las Naciones Unidas.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La organización es miembro del Grupo de trabajo consultivo sobre estrés, 
perteneciente al Departamento de Seguridad de la Secretaría. Está preparado para 
responder cuando las Naciones Unidas soliciten servicios de educación, 
capacitación y apoyo en casos de estrés por incidente crítico.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización desarrolló programas especiales de capacitación sobre la 
prevención de la violencia centrados fundamentalmente en las mujeres y los niños.  
 

  Información adicional 
 

 Con frecuencia a lo largo del año, la organización recibe solicitudes de 
información sobre el estrés por incidente crítico o de directrices específicas sobre la 
gestión de las reacciones ante sucesos traumáticos. La organización prestó 
asesoramiento sin costo al personal de las Naciones Unidas en todo el mundo. 
Recientemente ha recibido consultas de organizaciones que intentan ayudar a 
personas traumatizadas que huyen del conflicto en la República Árabe Siria. Así 
mismo, proporcionó capacitación como instructores a psiquiatras que trabajan con 
víctimas traumatizadas y recientemente ha ofrecido recursos en la Arabia Saudita, 
Egipto, los Emiratos Árabes Unidos y México. 
 
 

 9. Federación Internacional de Planificación de la Familia 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1973 
 

  Introducción 
 

 La Federación Internacional de Planificación de la Familia es una organización 
que presta servicios a escala mundial y una defensora fundamental de la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos. Se trata de un movimiento de organizaciones 
comunitarias nacionales a nivel mundial que trabajan en 172 países. Dirige 65.000 
puntos prestación de servicios en todo el mundo y presta más de 89 millones de 
servicios cada año.  
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  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 En 2003, la Federación aprobó un nuevo marco estratégico para el período 
2005-2015 para centrar su actividad en cinco esferas prioritarias: los adolescentes y 
los jóvenes (a fin de garantizar que conozcan sus derechos sexuales y reproductivos 
y puedan tomar decisiones informadas al respecto), el VIH y el SIDA, el aborto (con 
objeto de reducir el aborto en condiciones de riesgo e incrementar el acceso legal), 
el acceso (a la información sobre la salud sexual y reproductiva y a la educación y 
los servicios para todos, en particular los pobres y marginados) y la promoción (con 
el objeto de aumentar el apoyo a la salud y los derechos sexuales y reproductivos).  
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En 2009, con motivo del decimoquinto aniversario de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Federación elaboró una campaña 
para exhortar a los Gobiernos a que cumplan su promesa de proporcionar un mejor 
acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva y a la información para todos 
los jóvenes, como exigen las conclusiones de la Conferencia. La Federación 
participó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
pidiendo que la salud y los derechos sexuales y reproductivos se incluyan en el 
desarrollo internacional. Asimismo, organizó un acto paralelo para debatir sobre la 
población, las mujeres y los derechos.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La Federación participó en las siguientes reuniones: 

 a) Períodos de sesiones 42º a 45º de la Comisión de Población y Desarrollo 
(Nueva York, 2009-2012). En 2009, presentó una declaración escrita y una 
declaración oral y celebró un acto paralelo sobre las promesas de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo para los jóvenes. En 2001 
estableció una alianza con el UNFPA y organizó un acto paralelo conjunto sobre el 
tema “las niñas primero”. En 2012 apoyó a defensores de la juventud de África, 
América Latina, Asia y Europa para que participaran en actividades de promoción 
de políticas y programas de apoyo con sus gobiernos nacionales; 

 b) Exámenes ministeriales anuales del Consejo Económico y Social (2009-
2012). En 2009, la Federación emitió una declaración oral sobre la salud sexual y 
reproductiva de los jóvenes; 

 c) Períodos de sesiones 53º a 56º de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer (Nueva York, 2009-2012). En 2009, la Federación presentó una 
declaración escrita y organizó un acto paralelo sobre la promoción del 
empoderamiento sexual y reproductivo;  

 d) En 2009 la Federación copatrocinó una mesa redonda sobre la mortalidad 
materna como parte de los debates del Consejo de Derechos Humanos, en Ginebra.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La Federación formalizó alianzas estratégicas con el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, el UNFPA y la OMS. También colaboró con el 
Banco Mundial llevando la voz de la sociedad civil a las consultas sobre políticas en 
materia de salud sexual y reproductiva. Trabajó estrechamente con dichos órganos y 
con otros en una gran variedad de proyectos, programas y cuestiones técnicas. 
Asimismo, dio prioridad al proceso del examen periódico universal como 
mecanismo para que sus asociaciones miembros influyan en la política nacional. 
Ofreció capacitación al personal de su oficina regional sobre el uso del proceso del 
examen periódico universal y varias asociaciones miembros presentaron informes 
paralelos y presionaron a sus gobiernos para que aceptaran determinadas 
recomendaciones.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La Federación participó con entusiasmo en el apoyo a los Objetivos, tanto 
defendiendo la plena aplicación de los Objetivos quinto y sexto como contribuyendo 
al desarrollo de un marco posterior a los Objetivos. A tal fin, presionó a los 
gobiernos nacionales para la inclusión de la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos en dicho marco, respondió a la consulta del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre el marco, participó en debates 
temáticos dirigidos por las Naciones Unidas y sugirió la inclusión en el marco de 
objetivos e indicadores específicos.  
 
 

 10. Islamic Relief 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1993 
 

  Introducción 
 

 Islamic Relief es una organización benéfica internacional de socorro y 
desarrollo que concibe un mundo más solidario en el que las personas se unen para 
responder al sufrimiento de otros, empoderándoles para convertir en realidad su 
potencial. Se trata de una organización no gubernamental independiente, fundada en 
el Reino Unido en 1984. La organización está presente en más de 30 países, donde 
promueve un desarrollo económico y social sostenible trabajando con comunidades 
locales para erradicar la pobreza, el analfabetismo y la enfermedad. Asimismo, 
responde ante desastres y emergencias, ayudando a personas en situaciones de crisis. 
Presta ayuda sin distinciones de religión, etnia o género y sin esperar nada a cambio. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Ejemplificando los valores islámicos, la organización pretende movilizar 
recursos, establecer alianzas y fomentar la capacidad local en una labor destinada a: 

 a) Ayudar a las comunidades a mitigar los efectos de los desastres, 
prepararles para dichas situaciones y responder prestando socorro, protección y 
recuperación; 

 b) Fomentar el desarrollo integral y la custodia del medio ambiente con el 
objetivo de alcanzar un modo de vida sostenible; 
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 c) Apoyar a las personas vulnerables y marginadas para que expresen sus 
necesidades y aborden las causas fundamentales de la pobreza. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Islamic Relief ha contribuido de manera considerable a la labor de las 
Naciones Unidas como un importante asociado en la ejecución de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y de Programa Mundial de Alimentos en más de 
75 proyectos en el Afganistán, Egipto, Etiopía, el Iraq, Jordania, Kenya, el Líbano, 
Libia, Malí, el Níger, el Pakistán, Somalia, el Sudán, el Territorio Palestino 
Ocupado (Gaza), Túnez y el Yemen.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible y en sesiones sobre la promoción de las recomendaciones 
regionales para una agenda para el desarrollo después de 2015. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La cooperación ha tenido lugar de la siguiente manera:  

 a) La organización es miembro del equipo de tareas de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que tiene como fin 
mejorar los conocimientos de la Oficina en materia de religión y trabajar con los 
dirigentes religiosos; 

 b) En 2010, la organización fue el principal facilitador del intercambio de 
aprendizaje en una Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones 
Unidas sobre el establecimiento de alianzas con organizaciones confesionales; 

 c) La organización asesora al UNICEF sobre el establecimiento de alianzas 
con organizaciones confesionales. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 A la hora de ejecutar sus proyectos, Islamic Relief se aseguró de que sus fines 
y objetivos contribuyeran de manera efectiva a la consecución de los Objetivos de 
reducir la mortalidad en la niñez, mejorar la salud materna y erradicar la pobreza 
extrema y el hambre.  
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 11. Korea Women’s Associations United  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2001 
 

  Introducción 
 

 Korea Women’s Associations United trabaja para crear una sociedad igualitaria 
y sin discriminación institucional en la que las mujeres disfruten de los mismos 
derechos que los hombres y vivan con dignidad y orgullo; crear una sociedad 
democrática en la que se garanticen plenamente los derechos políticos, económicos, 
sociales y culturales; y lograr la reunificación pacífica de la República Popular 
Democrática de Corea y la República de Corea. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Las principales medidas para lograrlo son la promoción y el cabildeo para la 
integración de la perspectiva de género en la elaboración de políticas y la 
legislación, mediante actividades que favorezcan el consenso respecto a las políticas 
de género entre diversos grupos de mujeres, audiencias públicas, conferencias, 
talleres, reuniones y conferencias y comunicados de prensa; campañas locales, 
nacionales e internacionales, recogida de firmas y actividades culturales; 
organización de actividades de capacitación en cuestiones de género y programas 
para el desarrollo de la capacidad destinados a activistas del movimiento de la 
mujer; y apoyo a las organizaciones populares locales de mujeres. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 La organización presentó un informe paralelo y organizó un almuerzo de 
trabajo con el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
durante el 49º periodo de sesiones del Comité, celebrado en Ginebra del 11 al 29 de 
julio de 2011. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en la reunión preparatoria regional de Asia y el 
Pacífico para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en Seúl los días 19 y 20 de octubre de 2011. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No se especificó ninguna cooperación. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización adoptó las siguientes iniciativas: 

 a) Participó en un taller de la sociedad civil de Asia y el Pacífico sobre el 
Grupo de los 20 y el desarrollo, celebrado en Seúl los días 29 y 30 de julio de 2010;  
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 b) Participó en un diálogo entre representantes de la sociedad civil y 
funcionarios en preparación de la Cumbre del Grupo de los 20, celebrado en 
Incheon (República de Corea) los días 14 y 15 de octubre de 2010; 

 c) Organizó actividades sobre justicia de género durante la Cumbre del 
Grupo de los 20, celebrada en Seúl los días 11 y 12 de noviembre de 2010; 

 d) Participó en un taller sobre justicia de género durante el Cuarto Foro de 
Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, celebrado en Busan (República de Corea) 
del 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2011.  
 
 

 12. Korean Council for Local Agenda 21 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2005 
 

  Introducción 
 

 Korean Council for Local Agenda 21 es una red nacional de voluntarios cuyo 
objetivo es contribuir al fomento de la capacidad a escala local para la aplicación 
del Programa 21 a dicha escala. Participa de forma directa en la planificación del 
desarrollo sostenible. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El propósito de la organización es activar programas para el desarrollo 
sostenible de residentes, empresas y administraciones locales con el fin de mejorar 
el medio ambiente y el desarrollo sostenible a nivel local. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 La organización presenta una solicitud para cambiar su nombre por el de Local 
Sustainability Alliance of Korea. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 No se especificó ninguna contribución. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 No se especificó ninguna cooperación. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 No se especificó ninguna iniciativa. 
 
 



 E/C.2/2014/2/Add.24
 

21/26 14-28625 
 

 13. Korean Foundation for World Aid  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2005 
 

  Introducción 
 

 Korean foundation for World Aid trabaja para ayudar a los coreanos que viven 
en la República de Corea y en el extranjero a cooperar en pro de la unificación y la 
prosperidad del país y a contribuir a la promoción de la paz y el bienestar 
mundiales.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo de la Fundación es proporcionar alimentos a niños necesitados, 
modernizar hospitales, compartir medicamentos y productos básicos, proporcionar 
asistencia agrícola en la República Popular Democrática de Corea, llevar a cabo 
labores generales de socorro, ayuda al desarrollo y servicios de saneamiento y 
tratamiento médico, desarrollar programas de patrocinio infantil en África, Asia y el 
Oriente Medio y garantizar atención familiar multicultural en la República de Corea. 
 

  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 La organización contribuyó ayudando a niños de la República Popular 
Democrática de Corea, apoyando la educación y a las comunidades locales y 
promoviendo la tecnología médica y sanitaria y el socorro de emergencia. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 No se especificó ninguna participación. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La organización llevó a cabo actividades humanitarias junto con la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios para prestar socorro en Chile, Haití, el Japón 
y la República Unida de Tanzanía. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 

 La organización contribuyó a la consecución de los Objetivos en Camboya, 
Haití, Indonesia, la República Popular Democrática de Corea, la República Unida de 
Tanzanía, Sudáfrica y Viet Nam. Con este propósito, ofreció atención nutricional a 
7.839.548 niños, 250 pollos a 50 hogares y alimentos a 3.696 personas en Haití. 
Asimismo, la organización proporcionó 7,5 toneladas de alimentos infantiles, 
realizó reconocimientos médicos a 50 mujeres embarazadas, controles de VIH a 
950 personas, donaciones en especie de suministros médicos a hospitales y socorro 
de emergencia en Haití.  
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 La organización contribuyó al logro de los Objetivos en Camboya, China, el 
Japón, la República Unida de Tanzanía y Viet Nam proporcionando enseñanza 
primaria a 35.707 niños y becas a 439 estudiantes; libros y material escolar a 
60 centros; educación de adultos a 13.479 profesores; 7 depósitos de agua (incluidos 
pozos) de los que se beneficiaron 41.220 personas; 50.000 árboles; baños públicos 
para 12 escuelas; educación sanitaria a 1.030 niños; educación multicultural a 298 
parejas; formación en economía a 220 inmigrantes; 100.000 dólares de los Estados 
Unidos para eliminar radiactividad; formación en tecnología de la información a 70 
niños; computadoras para 129 profesores y material de construcción para 36 aulas y 
5 viviendas. La organización contribuyó también al logro de los Objetivos en la 
República de Corea y en Viet Nam realizando operaciones médicas a 32 pacientes. 
 
 

 14. Law Association for Asia and the Pacific 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1981 
 

  Introducción 
 

 Law Association for Asia and the Pacific es una organización internacional de 
asociaciones de abogados, abogados, jueces, juristas y otros. Se centra en los 
intereses y preocupaciones de la profesión jurídica en Asia y el Pacífico, 
especialmente en los Estados miembros de la Comisión Económica y Social para 
Asia y el Pacífico. Su órgano rector está integrado por representantes de órganos 
jurídicos de 30 países. Cuenta con miembros en más de 50 países. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El principal objetivo de la organización es fomentar las relaciones 
profesionales y comerciales entre los abogados en Asia y el Pacífico. Hace especial 
hincapié en la defensa y promoción del estado de derecho en diversos contextos 
políticos, culturales, sociales y económicos en toda la región. Sus objetivos 
incluyen: 

 a) Promover la administración de justicia, la protección de los derechos 
humanos y el mantenimiento del estado de derecho en la región; 

 b) Hacer progresar, por todos los medios viables, el nivel de la educación 
jurídica en la región; 

 c) Mejorar el desarrollo de las prácticas jurídicas de los miembros y sus 
relaciones profesionales y comerciales en la región; 

 d) Promover el desarrollo del derecho en la región; 

 e) Promover la uniformidad de los ámbitos correspondientes del derecho en 
la región; 

 f) Fomentar las relaciones y la interacción entre los abogados y las 
asociaciones y organizaciones de abogados de la región;  

 g) Lograr que se respete y potencie la situación de la profesión jurídica en 
la región.  
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  Cambios importantes operados en la organización 
 

 No se han producido cambios importantes. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 Como portavoz de la profesión jurídica en Asia y el Pacífico, la organización 
emitió comentarios públicos sobre situaciones que violaban los derechos humanos y 
jurídicos y el estado de derecho en la región. Asimismo, realizó declaraciones de 
principio con el fin de que sus organizaciones afiliadas las señalaran a la atención de 
sus gobiernos nacionales. En este aspecto de su labor, se refirió de manera 
sistemática a los mecanismos e instrumentos de las Naciones Unidas y alentó la 
firme adhesión a estos. Hizo especial hincapié en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, los Principios 
Básicos sobre la Función de los Abogados y los Principios Rectores sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Un representante asistió con regularidad a los períodos de sesiones del Consejo 
de Derechos Humanos durante el período objeto de informe. Asimismo, un 
representante asistió al primer período de sesiones del Foro sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos, celebrado en Ginebra en 2012. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 Además de asistir regularmente a los períodos de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos, la organización estableció también una relación con la Oficina 
Regional para Asia Oriental y el Pacífico del UNICEF en conexión con su tarea de 
elaborar y promulgar la Declaración sobre los Derechos del Niño y los Principios de 
Siem Reap. El papel desempeñado por el Asesor Regional de la Oficina fue 
fundamental a la hora de formular los Principios.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio 
 La organización contribuyó al séptimo Objetivo ofreciendo educación jurídica 
sobre legislación ambiental. Igualmente, su labor de promoción de la protección de 
los niños en Asia y el Pacífico a través de la capacitación jurídica y de la 
promulgación de principios contribuyó específicamente a los Objetivos primero a 
cuarto. 
 

  Información adicional 
 

 En la actualidad la organización está especialmente centrada en apoyar y 
promover los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos. A 
este respecto, ha formulado una declaración de principio que ha sido adoptada como 
política por su órgano rector (Declaración de Singapur sobre Empresas y Derechos 
Humanos). Tomó nota de los progresos del UNICEF en la formulación los Derechos 
del Niño y Principios Empresariales y trabajará del mismo modo para promover la 
adhesión regional a través de la capacitación jurídica a escala regional. 
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 15. Tebtebba Foundation  
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2001  
 

  Introducción  
 

 Tebtebba Foundation es una organización de pueblos indígenas y un centro de 
investigación, educación, promoción de políticas y recursos que trabaja con pueblos 
indígenas en todos los niveles y ámbitos. Procura que se reconozcan y promuevan 
los derechos y las aspiraciones de los pueblos indígenas y, al mismo tiempo, 
fomenta la cooperación en pro de la justicia social y ambiental. Con ese objetivo se 
fortalecerán las capacidades de los pueblos indígenas relacionadas con la 
promoción, la realización de campañas y el establecimiento de redes de contactos; la 
investigación, la educación, la capacitación y el desarrollo institucional; y la 
expresión y difusión activas de las opiniones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El objetivo de la organización consiste en cumplir su misión mediante las 
diferentes oficinas destinadas a establecer redes de contactos y realizar actividades 
de promoción y campañas; investigación, capacitación y documentación; 
publicaciones; cuestiones de género; asuntos jurídicos, y recursos. 
 

  Cambios importantes operados en la organización  
 

 No ha habido cambios importantes.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La organización ha realizado las siguientes contribuciones: 

 a) Coorganizó la celebración del Día Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo, en Metro Manila, el 9 de agosto de 2009, 2010, 2011 y 2012; 

 b) Coorganizó la celebración del Día Internacional de la Diversidad 
Biológica en la ciudad de Baguio (Filipinas) el 22 de mayo de 2011 y 2012; 

 c) Coorganizó las reuniones preparatorias de Asia para el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas, celebrado del 1 al 4 de marzo de 2010 en Dhaka, del 
26 al 28 de febrero de 2011 en Chiang Mai (Tailandia) y del 12 al 15 de febrero de 
2012 en Toraja (Indonesia); 

 d) En 2012 colaboró en diversas actividades para la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, entre otras cosas elaborando el 
informe del grupo principal de las poblaciones indígenas para el borrador preliminar 
del documento final y coorganizando una conferencia internacional de pueblos 
indígenas sobre la libre determinación y el desarrollo sostenible, y el pabellón de los 
pueblos indígenas. También produjo una publicación sobre el refuerzo y la 
intensificación del desarrollo basado en la libre determinación de los pueblos 
indígenas; 
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 e) Coorganizó la reunión preparatoria de Asia para la Conferencia Mundial 
sobre los Pueblos Indígenas, celebrada los días 8 y 9 de noviembre de 2012, y el 
Seminario Regional para Asia y el Pacífico como preparación del Foro Internacional 
de los Pueblos Indígenas, celebrado los días 10 y 11 de noviembre de 2012, ambos 
en Bangkok. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en las siguientes reuniones: 

 a) Los períodos de sesiones 8º a 11º del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas (Nueva York, 2009-2012); 

 b) Los períodos de sesiones 17º a 19º de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible (Nueva York, 2009-2011); 

 c) La Reunión preparatoria intergubernamental de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible, celebrada en Nueva York del 28 de febrero al 4 de marzo de 
2011; 

 d) La 64ª Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para 
las Organizaciones No Gubernamentales, celebrada en Bonn (Alemania), del 3 al 5 
de septiembre de 2011; 

 e) Las deliberaciones iniciales sobre el borrador preliminar del documento 
final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebradas en Nueva York del 25 al 27 de enero de 2012; 

 f) La tercera reunión entre períodos de sesiones del Comité Preparatorio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en 
Nueva York del 19 al 27 de marzo de 2012; 

 g) La segunda ronda de negociaciones “oficiosas oficiosas” sobre el 
borrador preliminar del documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Nueva York del 23 de abril al 4 de 
mayo de 2012; 

 h) Las Consultas oficiosas sobre el documento final de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebradas en Nueva York del 29 de 
mayo al 2 de junio de 2012; 

 i) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible y 
Días de Diálogo sobre el Desarrollo Sostenible, celebrados en Río de Janeiro 
(Brasil), del 19 al 22 de junio de 2012.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La cooperación de la organización adoptó las siguientes formas: 

 a) Organizó, junto con la Secretaría del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas, una reunión del grupo de expertos internacional sobre las 
industrias extractivas, los derechos de los pueblos indígenas y la responsabilidad 
social empresarial, celebrada en Manila del 27 al 29 de marzo de 2009; 

 b) Fue nombrada intermediaria regional para Asia y el Pacífico en el Fondo 
de Apoyo a los Pueblos Indígenas del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
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con el fin de supervisar la implementación de 9 pequeñas subvenciones para los 
pueblos indígenas en 7 países de 2011 a 2014; 

 c) En 2012, organizó junto con la Secretaría del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica una reunión preparatoria regional para la comunidad local e 
indígena de Asia para la 11ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio, 
celebrada en Chiang Mai (Tailandia), del 9 al 12 de julio; 

 d) Recibió financiación del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), la Organización Internacional del Trabajo (ILO), la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) para llevar a cabo un estudio mundial 
sobre la violencia cometida contra las niñas, adolescentes y jóvenes indígenas; 

 e) Recibió financiación del Fondo para la Igualdad entre los Géneros para 
un proyecto de dos años de duración sobre una escuela de liderazgo mundial para 
mujeres indígenas de Asia para Nepal y Filipinas, así como del Banco Mundial para 
organizar un diálogo mundial de pueblos indígenas con el Fondo Cooperativo para 
el Carbono de los Bosques, celebrado en Doha los días 10 y 11 de diciembre de 
2012. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos  
de Desarrollo del Milenio  
 

 Con respecto al primer Objetivo, la organización prestó apoyo a los medios de 
vida sostenibles tradicionales a fin de fortalecer la ordenación tradicional de los 
bosques, la conservación de los bosques y la reducción de la pobreza en 14 
comunidades indígenas y 11 países mediante un proyecto para reforzar la protección 
de los derechos y garantizar la participación efectiva de los pueblos indígenas y 
asegurar que estos reciban beneficios justos en las políticas y programas de REDD-
plus. En 2012, colaboró con el Departamento de Desarrollo y Bienestar Social de 
Filipinas en un programa de transferencia monetaria condicionada del Gobierno para 
la mitigación de la pobreza. 

 En cuanto al tercer Objetivo, en 2009 puso en marcha un proyecto financiado 
por el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer sobre talleres de 
seguimiento y documentación para el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, celebrado en Camboya y Tailandia. De 2011 a 
2012, llevó a cabo tareas de investigación sobre el papel de las mujeres indígenas en 
la ordenación de los bosques en el Camerún, Filipinas y Viet Nam. También 
colaboró en el desarrollo de la capacidad de las mujeres indígenas en relación con el 
cambio climático y la tenencia de la tierra/bosques del 25 al 29 de abril de 2011 y en 
agosto de 2012, en ambas fechas en Baguio (Filipinas). 

 En lo que se refiere al séptimo Objetivo, ejecutó un proyecto de desarrollo de 
la capacidad orientado a la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
en comunidades piloto de Filipinas para brindar apoyo a la diversidad cultural, los 
conocimientos y los medios de vida tradicionales. 

 


